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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DECLARA:

su más enérgico repudio y preocupación por las balaceras ocurridas en las
escuelas José Mármol y Rosa Ziperovich de la ciudad de Rosario e insta a las
autoridades competentes a investigar el hecho para identificar a los autores
y garantizar la seguridad de las instituciones educativas y 1
general.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Las recientes balaceras en las escuelas José Mármol y Rosa
Ziperovich de la ciudad de Rosario, en las que se dejaron notas con
amenazas, se suman a los sucesivos ataques mafiosos que sufren las y los
vecinos de la ciudad de Rosario. No estamos ante hechos aislados, sino ante
otro escalón más en una sucesión de agresiones, intimidaciones y hechos
delictivos que afectan a la ciudad de Rosario.

Los vecinos y vecinas de Rosario sufren día a día las
consecuencias de una escalada de violencia que parece no tener fin.
Seguimos insistiendo en que la gravedad de la situación exige un abordaje
integral desde los tres niveles del Estado -municipal, provincial y nacional
- y la articulación de los tres poderes -ejecutivo, legislativo y judicial- a
los fines de terminar con la impunidad de las mafias y dar una respuesta
efectiva al legítimo reclamo ciudadano de más seguridad.

La Cámara de Diputados debe pronunciarse de manera
institucional respecto a los recientes ataques en las escuelas José Mármol y
Rosa Ziperovich en la ciudad de Rosario. Por ello, se declara enérgicamente
el repudio y la preocupación ante estos hechos y se hace un llamado
urgente a las autoridades competentes para que investiguen los ataques y
se identifique a los autores, a fin de garantizar la seguridad de las
instituciones educativas y la población en general.

Por lo expuesto, solicito a mis
presente Proyecto de Declaración.
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